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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO 

En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento el día 9 de diciembre de 2020, se 
aprobó la memoria valorada de pavimentación de calles realizada por el arquitecto D. José 
María Manero Torres e importante la cantidad de 40.985,76 euros (cuarenta mil novecientos 
ochenta y cinco euros con setenta y seis céntimos). 

Se somete a información pública por un plazo de quince días al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada por cualquier interesado 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

En Barbadillo del Mercado, a 18 de diciembre de 2020. 
El alcalde, 

José Antonio Sancho Heras
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